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Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia

(De la Gaceta núm. 72.)

M1MSTEIU0 DE ABASTECIMIENTOS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Todas las disposiciones 
que se han dictado para abastecer y 
regularizar el mercado nacional de 
artículos de primera necesidad se
rian de escaso o nulo resultado prác
tico si por este Ministerio no se dic
tasen normas de severa aplicación 
que inviten, y, si es preciso, obli
guen a todos los ciudadanos a cum
plir idénticamente sus deberes en 
las actuales circunstancias.

La politica intervencionista que 
en el régimen de abastos ha sido 
impuesta por la necesidad de aten
der con los recursos nacionales a las 
demandas del consumo, para ser 
Util y beneficiosamente aplicada, 
exige que al servicio de ella se pon
gan, con idéntica solicitud, todas las 
personas y entidades a las cuales 
con sus reglas alcanza. Serían im
posibles una buena orientación y 
una adecuada distribución de los 
artículos de primera necesidad, e 
irrisoria su tasa, si por medios frau
dulentos se equivocasen los cálculos 
en que la Administración tiene que 
fundarse para un acertado régimen 
de abastos y gj por determinadas re
sistencias punibles se sustrajeran al 
-onsumo nacional, en cada momen
to, aquellos productos que al mismo 

eben ir para que todas las deman
das queden atendidas en la mayor 
1116 ida de lo posible.

En circunstancias como las que se 
derivan de la situación mundial, y 
por virtud de las cuales se ha con
traído a limites angustiosos el co
mercio de importación de substan
cias alimenticias, y cuando el fenó
meno universal de la alteración de 
los precios tiene en España una in
evitable repercusión, no puede el Mi
nisterio de Abastecimientos consen
tir que haya quienes, o poco dili
gentes en cumplir lo prdenado, o 
movidos por la codicia, o guiados 
por fines ilícitos, compliquen la si
tuación interna del país y hagan 
sentir con sus actos el peso de una 
grave crisis, principalmente sobre 
las clases sociales, que, por ser eco
nómicamente las más débiles, son 
las que necesitan una más constante 
protección y una más decidida asis
tencia del Estado, que en orden a 
estos propósitos debe adoptar, para 
servirlos, todas las medidas de rigor 
que sean menester, sin vacilaciones 
en la forma de señalarlas o en la 
manera de imponerlas.

A corregir, dentro de lo posible, 
todas las dificultades inherentes al 
problema de los abastos se ha enca- 
caminado la gestión de los Ministros 
que han estado al frente de este De
partamento; pero sus acertadas dis
posiciones, que abarcaban el conjun
to de los problemas planteados por 
la crisis de las subsistencias, se han 
visto repetidamente malogradas por 
una resistencia a su cumplimiento 
que no es posible tolerar si se quie
re que aquellos acuerdos tengan en 
la realidad una plena y provechosa 
aplicación.

El abastecimiento de los mercados 
nacionales en artículos de primera 
necesidad se vería falseado desde el 
instante en que las reglas dictadas 
por este Ministerio para conocer, 
ordenar y distribuir dichos artículos 
no se cumplen.

Este falseamiento puede derivar
se, tanto de la ocultación de produc
tos, como de la resistencia a su ven
ta o de la alteración en calidad o 
peso en relación con los precios de 

tasa. Hay pues, que corregirlo seve
ramente, y a ello, de una manera 
principal, se encaminan los precep
tos de este Real decreto, que el Mi
nistro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de Vues
tra Majestad. Al aplicarlo, se con
seguirá, seguramente, que las prác
ticas que han viciado tantas disposi
ciones acertadas no constituyan la
mentablemente el obstáculo constan
te que haga fracasar el pleno rendi
miento de una política de abastos, 
que tiene, por lo patriótica, derecho 
a la general obediencia.

El Ministro que suscribe abriga 
resueltamente el propósito de hacer 
de los preceptos de este Real decre
to una radical, severa e inflexible 
aplicación. Con ello se conseguirá 
completar la efectividad de las me
didas hasta hoy adoptadas, y cuan
tas veces fuere preciso recurrir a las 
prescripciones del articulado de este 
Real decreto hallarán todos, con el 
convencimiento de que existe una 
inflexible decisión ministerial, un 
motivo de ejemplaridad; el correcti
vo de las infracciones servirá los 
altos intereses de la comunidad na
cional.

Madrid, 7 de marzo de 1919.=: 
SEÑOR—A. L. R. P. de V. M., Leo
nardo Rodríguez.

REAL ORDEN NÚM. 7.
De conformidad con lo acordado 

por- Mi Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de Abastecimientos, 

Vengo en decretar lo siguiente:
I

De la tenencia clandestina de ar
tículos de primera necesidad y su 
represión.
Artículo l.° A los efectos del pá

rrafo primero del artículo 5.° de la 
ley de 3 de -septiembre de 1904, y 
sin perjuicio de las sanciones esta
blecidas en la de 11 de noviembre 
de 1916, se declara expresamente 
prohibida la tenencia clandestina de 
las siguientes especies:

Sustancias alimenticias. — Trigo, 
cebada, maíz, centeno, arroz, judías, 

lentejas, habas, garbanzos y avena, 
y las harinas de estas especies; acei
te de oliva, patatas, huevos y azúcar.

Combustibles.—El carbón de todas 
clases.

Piensos.—Los granos y semillas 
destinados a la alimentación del ga
nado distintos a los anteriormente 
expresados.

Abonos químicos.—Nitrato de sosa, 
sulfato amónico, superfosfato de cal, 
cloruro y sulfato de potasa, azufre y 
en general todos los abonos quí
micos.

El Ministro de Abastecimientos 
podrá adicionar de Real orden la 
relación de los articulos reseñados 
con aquellos otros que las necesida
des del consumo público exijan.

Articulo 2.° Se entenderá clan
destina la tenencia o posesión de los 
artículos expresados siempre que no 
estuviese declarada su existencia con 
arreglo a las prevenciones de este 
Real decreto.

Para este efecto, en el plazo de 
quince dias, a partir de la publica
ción de este Real decreto en la Ga
ceta de Madrid para la capitel, y en 
los Boletines Oficiales para las pro
vincias respectivas, los poseedores 
por cualquier título, de artículos de 
la clase de los expresados deberán 
hacer declaración de sus existencias. 
Asimismo deberán declarar las que 
adquieran con posterioridad, dentro 
del plazo de cinco dias, a contar 
desde la fecha de entrada de las sus
tancias en los depósitos, graneros o 
almacenes, o de las salidas de los 
mismos. Se exceptúan las diferen
cias por aumentos o bajas debidas 
exclusivamente a creces o mermas 
naturales de las especies.

Artículo 3.° Las declaraciones se 
harán siempre por los que tengan 
en su poder las especies, mediante 
relación por triplicado que habrá de 
presentarse a la Autoridad local del 
término en que estén depositadas, o, 
si asi conviniere más a los interesa
dos que no residan en la capital de 
aquél, al Comandante del Puesto de 
la Guardia civil más próximo, quien 



devolverá uno de los ejemplares al 
interesado, haciendo constar por es
crito el recibo y remitirá los otros 
dos al Alcalde del término. Los pro-, 
pietarios de las especies podrán ha
cer además, por si mismos, la decla
ración aunque no las tuviesen en su 
poder, y son subsidiariamente res
ponsables por la falta o inexactitud 
de declaración en que incurriesen 
sus encargados, depositarios, manda
tarios o tenedores materiales de 
ellas.

Las declaraciones comprenderán 
los extremos siguientes:

1. ° Nombre, apellido y domicilio 
del declarante, en cuyo poder se ha
llen las especies, expresando el con
cepto en que las tiene.

2. ” Nombre, apellido y domicilio 
del dueño o propietario de aquéllas, 
si no lo fuese el propio declarante.

3. ° Calidad y cantidad de cada 
una de las especies almacenadas; y

4. ° Cantidad que el declarante o 
el dueño de las especies necesite re
servarse para su consumo personal y 
el de su familia y para el servicio 
de sus explotaciones agrícolas o in
dustriales, expresando cuáles sean 
éstas.

En caso de salidas de articulos, la 
declaración comprenderá además el 
nombre, apellido y domicilio del ad- 
quirente, fecha de la enajenación o 
traslado y lugar adonde se traslade.

Articulo 4.° Los fabricantes, in
cluso los propios cosecheros que 
transforman directamente las espe
cies objeto de este decreto, y los al
macenistas, llevarán la cuenta co
rriente de las entradas y salidas de 
sus fábricas, depósitos o almacenes, 
revisables por la Autoridad local o 
por ¡un Delegado de la Junta de 
Subsistencias y remitirán quincenal
mente a ésta y al Alcalde de la loca
lidad declaración detallada de dichas 
entradas y salidas durante la quin
cena, sin perjuicio de la declaración 
del artículo 3.° respecto a las actua
les existencias. Los comerciantes al 
detalle presentarán mensualmente 
sus declaraciones de altas y bajas.

Articulo 5.° Las Juntas provin
ciales de Subsistencias remitirán se
manalmente al Ministerio de Abas
tecimientos nota de las declaracio
nes de alta o baja que recibiesen y 
harán mensualmente un resumen del 
movimiento en la provincia de las 
sustancias a que se refiere este de
creto, haciendo también las obser
vaciones que estimen oportunas a 
las necesidades del consumo pro
vincial.

Articulo 6.° Las penas que pue
den imponerse en los casos respecti
vos, son de tres clases: principales, 
accesorias y subsidiarias.

Las principales son:
1. B Prisión correccional de seis 

meses a tres años.
2. * Multa.
Las accesorias son:
1. a El comiso.
2. a La inhabilitación para el des

empeño de cargos públicos.

3.a El pago de costas procesales.
La subsidiaria es:
Por insolvencia del reo para satis

facer las penas pecuniarias, el arres
to o la prisión correccional a razón 
de un dia de privación de libertad 
por cada cinco pesetas de multa. El 
arresto o prisión no podrá exceder 
de un año. La pena de multa nunca 
tendrá el carácter de aflictiva, cual
quiera que sea su cuantía.

Articulo 7.° Los Gobernadores 
civiles, Alcaldes y demás Autorida
des de carácter local, y los Inspecto
res delegados quedan investidos de 
las facultades a que se refiere el ar
ticulo 62 y sus concordantes de la 
ley de Contrabando, sin perjuicio de 
todo lo demás dispuesto en ella para 
la persecución de los hechos ilícitos.

II
De las ventas por infracción de tasas 

y de las negativas a las ventas para 
el consumo publico.
Articulo 8.° La tasa o señala

miento oficial de precio máximo de 
los artículos y la fijación de precios 
de venta, hecha y publicada oficial
mente por las Juntas provinciales 
de Subsistencias, constituyen man
dato de Autoridad competente, y 
por tanto se entregará al Juzgado 
correspondiente, a los efectos del 
artículo 265 del Código penal a toda 
persona que, poseyendo existencias 
de artículos cuyo precio de venta 
esté señalado, trate de exigir al com
prador uno superior.

Por igual razón, y como presunto 
autor del delito de maquinación ar
tificiosa para alterar el precio natu
ral de las cosas, previsto en los ar
tículos 557 y 558 del Código Penal, 
serán entregados a los Tribunales 
los que se nieguen a vender las exis
tencias declaradas que posean.

Si se tratase de existencias clan
destinas, los hechos expresados en 
los dos párrafos anteriores se enten
derán conexos del de contrabando.

III
De la defraudación en las ventas 

para eludir la tasa.
Articulo 9.° El vendedor que 

pretendiese eludir los efectos de la 
tasa y fijación de precio, entregando 
al comprador artículos que no co
rrespondan en peso, unidad o clase 
a los que se hayan fijado para de
terminar su precio, será entregado 
a los Tribunales como presunto autor 
del delito de estafa, definido en el 
articulo 547 del mismo Código.

En ninguno de los casos en que 
se hubiere cometido algún hecho, al 
que según los preceptos de este de
creto proceda castigar con pena cor
poral se podrá otorgar la libertad 
bajo fianza a los procesados.

No se cursarán solicitudes de in
dulto cuando se refieran a penas 
impuestas en aplicación de los pre
ceptos de este Real decreto.

IV
Del comiso por tenencia clandestina.

ArtículolO. Las Autoridades que 
se mencionan en el artículo 7.° po

drán incautarse de las especies de
nunciadas, poniendo los hechos en 
conocimiento de la Junta adminis
trativa que haya de juzgarlos, y las 
mercancías a disposición de ésta y 
de la Junta provincial de Subsis
tencias.

Artículo 11. De los hechos cons
titutivos de contrabando conocerán 
las Juntas administrativas de Ha
cienda de las respectivas provincias, 
formando parte de la Junta, como 
Vocal Administrador del ramo res
pectivo, a que se refiere el art. 87 
de la ley, un Delegado de la Junta 
provincial de Subsistencias, desig
nado por ésta con carácter perma
nente.

Artículo 12. Declarado el comi
so, la Junta provincial de Subsis
tencias se hará cargo de las especies 
decomisadas, dejándolas en depósito 
en el local de la aprehensión, o dis
poniendo su traslado a otros alma
cenes o depósitos, según considere 
conveniente, hasta realizarlas.

Artículo 13. Los gastos del de
pósito y conservación de las espe
cies en él lugar de la aprehensión 
serán de cuenta del declarado res
ponsable como costas del procedi
miento administrativo. Los de tras
lado serán a cargo de las Juntas de 
Subsistencias y crédito para estos 
fines señalado.

Articulo 14. La Junta de Sub
sistencias, después de disponer lo 
conveniente para atender a las nece
sidades de la localidad donde fueran 
descubiertas las especies o donde se 
hallaren depositadas, dispondrá lo 
que juzgue oportuno respecto al res
to de ellas, según las necesidades de 
la provincia, apreciadas por la mis
ma Junta y sin perjuicio de las me
didas especiales que en interés del 
consumo nacional pueda adoptar el 
Gobierno.

Artículo 15. ■ Si la urgencia del 
consumo lo exigiese, la Junta pro
vincial de Subsistencias, sin esperar 
el fallo de la Junta administrativa, 
podrá proceder desde luego a la ena
jenación, distribución o aprovecha
miento de las especies aprehendidas, 
previa su valoración al precio de la 
tasa. Dicha valoración sustituirá para 
todos los efectos legales, incluso el 
de devolución en su caso, a las mis
mas especies aprehendidas. Este pre
cepto es sólo aplicable a las especies 
o mercancías objeto de la tasa.

Articulo 16. Los ingresos que 
produzcan la venta de las especies 
decomisadas se llevarán a figurar en 
el capítulo adicional de la sección
4.a del estado letra B, del presupues
to de ingresos, en analogía a lo dis
puesto en el artículo 3,° de la ley 
de 11 de hoviembre de 1916.

V
De las incautaciones de carácter 

local.
Articulo 17. Sentida la necesi

dad de cierta clase de sustancias ali
menticias o de primeras materias, o 
reconocida la conveniencia de pre

ver la eventualidad de escasez, el 
Ayuntamiento afectado lo pondrá 
sin demora en conocimiento de la 
Junta provincial de Subsistencias 
que por inmediato acuerdo dispon 
drá se invite a los poseedores de la 
mercancía en el término municipal 
con preferencia, y en su defecto, 
los de otros mercados, para que 
enajenen voluntariamente con des 
tino al consumo público la cantidad 
de artículos alimenticios o de pri 
meras materias que so juzgue opor 
tuno.

■

i
a

Artículo 18. Si no obstante lo 
dispuesto en el artículo anterior, s: 
guieran sustraídos al marcado inde 
bidamente los productos de referen 
cia, u ofrecidos a precios superiores 
a los determinados por la Junta pro 
vincial como reguladores, podrá pro 
cederse a la expropiación autorizada 
por el articulo 5.° de la ley de 11 de 
noviembre de 1916.

El procedimiento a seguir en es 
tos casos de incautación se ajustará 
a lo dispuesto sobre el particular en 
el capítulo 8’ del Reglamento de 
23 de noviembre de 1916, dictado 
para la ejecución de la precitada ley

VI
Inspectores delegados locales.—De

nuncias.
Artículo 19. Se crean en cada

provincia plazas de Inspectores de
legados que tendrán a su cargo el
descubrimiento y comprobación de 
las infracciones que se cometan por 
incumplimiento de las disposiciones 
de Abastos, pudiendo recabar el 
auxilio de las Autoridades locales, 
que deberán prestárselo para el me
jor desempeño de su cometido y 
dando cuenta semanalmente a la
Junta provincial de Subsistencias 
respectiva del resultado de su actua
ción. El número de Inspectores de
legados afectos a cada provincia será 
determinado de Real orden por el 
Ministerio de Abastecimientos.

Artículo 20. Dichos Inspectores 
delegados estarán obligados a reci
bir y tramitar cuantas denuncias se 
les presenten por el indicado mo
tivo, practicando las comprobaciones 
de tales denuncias en el plazo de 
veinticuatro horas, si se trata de in
fracciones cometidas dentro de 
localidad donde resida el Inspector 
delegado, y en el de cuarenta y 
ocho, si aquéllas se hubieran reali
zado en cualquiera otro de los pue
blos que comprende la zona en 1» 
que ejerzan-sus funciones.

Articulo 21. En las veinticuatro 
horas siguientes al descubrimiento 
de las infracciones, o al de la com
probación de las denuncias presen 
tadas al efecto, deberán los Inspeo 
tores, por facultad delegada, imP0 
ner las multas que a su juicio o” 
rrespondan, dentro de la escala 
500 a 5000 pesetas, determinad» fí 
el articulo adicional de la referí • 
ley de 11 de noviembre de 1916. i

Todas cuantas actas levanten eDl 
el ejercicio de sus funciones los re i 



ridos Inspectores, tanto sí son de 
resultado afirmativo como negativo, 
las enviarán, en unión de su corres
pondiente diligenciado, y en el pla
zo de veinticuatro horas, a la Junta 
provincial correspondiente, a fin de 
que los Presidentes de dichas Juntas, 
aparte de las sanciones que puedan 
exigir a los interesados en la vía gu
bernativa, pasen inmediatamente el 
oportuno tanto de culpa a los Tri
bunales ordinarios en los casos de 
que trata el presente Real decreto.

Artículo 22. Las multas a que se 
contrae el artículo anterior no po
drán hacerse efectivas hasta que re
caiga acuerdo del Gobernador civil, 
Presidente de la Junta provincial de 
Subsistencias, el cual, en el término 
de cuarenta y ocho horas, a partir 
del día en que reciba lo actuado, 
confirmará o revocará, según a su 
juicio proceda, las multas en cues
tión.

Los acuerdos de los Gobernado
res serán siempre ejecutivos, sin per
juicio de que de los mismos puedan 
recurrir los inculpados ante este Mi
nisterio en el plazo de quince días, 
según se determina en la Real orden 
de 21 de enero último, siendo requi
sito indispensable para que se tra
mite el recurso el que se una al mis
mo la justificación de haberse ingre
sado el importe de la multa en la 
correspondiente sucursal de la Caja 
de Depósitos, a disposición del Sub
secretario del Ministerio de Abas
tecimientos.

Articulo 23. El importe de las 
multas, una vez que sean firmes los 
acuerdos adoptados, se distribuirá 
del modo siguiente, cuando tuvie
ren su origen en una denuncia: el 
50 por 100 al denunciador; el 30 por 
100 al Inspector delegado, y el 20 
por 100 restante se invertirá en la 
creación, en las oficinas de las res
pectivas Juntas provinciales, de un 
fondo para subvenir a cuantos gas
tes ocasione la organización y ejecu
ción de esta clase de servicios.

Cuando el descubrimiento de la 
infracción se haya hecho por el Ins
pector delegado sin preceder denun
cia, se distribuirá la multa de este 
modo: el 60 por 100 al Inspector de
legado, y el 40 por 100 a la creación 
del fondo en las respectivas Juntas 
provinciales.

Articulo 24. Los nombramientos 
de Inspectores delegados locales se 
harán por el Ministerio de Abaste
cimientos, a propuesta de las Juntas 
provinciales de Subsistencias, que 
procurarán que su propuesta recai
ga en Jefes y Oficiales del Ejército, 
o bien en funcionarios o personas de 
reconocida competencia en la mate
ria, cuidando al propio tiempo de 
proponer la zona en que ha de ac
tuar cada uno de aquéllos, dentro 
de sus correspondientes jurisdic
ciones.

Articulo 25. En concepto de in
demnización, que será compatible 
con toda clase de haberes que per
ciban, los Inspectores delegados dis

frutarán de 300 a 500 pesetas men
suales, según los casos, que deter
minará el Ministerio de Abasteci
mientos al acordar los nombra
mientos.

-Artículo 26. El Ministerio de 
Abastecimientos se reserva la facul
tad de ordenar cuantas visitas de 
inspección estime convenientes para 
el mejor servicio, las cuales se lleva
rán a cabo en la forma y modo que 
previene el Real decreto de 29 de 
enero último.

Artículo adicional. El Ministro 
de Abastecimientos dictará las dis
posiciones que juzgue convenientes 
para la ejecución de este decreto, 
que, salvo lo dispuesto en el artícu
lo 2.° del mismo, empezará a regir 
en Madrid al dia siguiente de su pu
blicación en la Gaceta, y en las pro
vincias al dia siguiente también de 
su inserción en el Boletín Oficial 
de las mismas.

Los Gobernadores civiles cuida
rán de que las disposiciones de este 
decreto adquieran la mayor publici
dad, valiéndose de la Prensa perió
dica y haciendo que se anuncie por 
medio de bandos o pregones en los 
pueblos, llamando la atención muy 
especialmente acerca de la gravedad 
de las sanciones y responsabilidades 
que llevan consigo las infracciones 
de la presente soberana disposición, 
asi como de los derechos que se re
conocen a los denunciadores.

Quedan derogadas todas cuantas 
disposiciones anteriores se opongan 
a los presentes preceptos.

Dado en Palacio a siete de marzo 
de mil novecientos diecinueve.— 
ALFONSO.=E1 Ministro de Abas
tecimientos, Leonardo Rodríguez.*

(De la Gaceta núm. 67.)

GoDierno CiuiL
Subsi stencias.—Circular.

En vista de lo dispuesto en el 
Real decreto que precede, los Al
caldes publicarán con toda urgencia 
y por los medios acostumbrados, los 
BANDOS necesarios dando las ins
trucciones precisas al objeto de que 
los habitantes de sus respectivas ju
risdicciones que sean poseedores de 
artículos que se mencionan en el 
Real decreto, hagan por triplicado, 
ante su autoridad o, si más les con
viniera, a los que no residan en la 
capital, ante el Comandante del 
puesto de la Guardia civil más pró
ximo, la declaración jurada de las 
existencias, dentro del improrroga
ble plazo de quince días, a contar 
desde esta publicación, debiendo de
clarar las que adquieran en lo suce
sivo, dentro del plazo de cinco días, 
desde su entrada en sus depósitos o 
almacenes, y asimismo harán de las 
salidas. Las declaraciones se harán 
en la forma establecida por el Real 
decreto, de cuya forma instruirán 
los Alcaldes a los habitantes en los 
BANDOS que dicten.

Igualmente los Alcaldes harán sa

ber a los Cosecheros, fabricantes y 
almacenistas la obligación en que 
están de llevar una cuenta corriente 
de las entradas y salidas de los pro
ductos indicados, remitiendo quin
cenalmente a la Junta provincial y 
al Alcalde de su localidad declara
ción detallada de aquéllas durante 
la quincena anterior, asi como el 
deber de los comerciantes al detalle 
de presentar mensualmente declara
ciones de altas y bajas. De estas de 
claraciones de altas y bajas remiti
rán los Alcaldes un resumen de las 
mismas en los tres primeros dias de 
cada mes a esta Junta provincial.

Espero que los Alcaldes, perca
tándose de la importancia que tiene 
pira la tranquilidad pública la ma
teria relativa a la distribución y 
consumo de los artículos que en el 
Real decreto se indican, cumplirán y 
harán cumplir con todo celo cuantas 
instrucciones en el mismo se dan, y 
no olvidarán las penalidades estable
cidas que, para evitar abusos y ne
gligencias indisculpables, se impon
drán con todo rigor. A este efecto, 
se publican a continuación las dispo
siciones citadas en el expresado Real 
decreto.

Burgos 10 de marzo de 1919.
El GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.
** *

Disposiciones que se citan en el ante
rior Real decreto.

Ley de 11 de noviembre de 1916. 
—Artículo 3.” Se autoriza al Go
bierno para que, si las circunstan
cias lo aconsejan, adquiera por cuen
ta del Tesoro publico, durante el 
tiempo de vigencia de la presente 
ley, substancias alimenticias de pri
mera necesidad y primeras materias, 
incluyendo los materiales de cons
trucción necesarios para las obras 
públicas en curso, cuya terminación 
se considere urgente, a fin de ven
der unas y otros a precios regulado
res.

A tal efecto se considerará com
prendido el credito necesario en un 
capitulo adicional de la Sección 10 
de los presupuestos, que rijan du
rante la vigencia de esta ley y el 
importe de las ventas que se reali
cen se figurará en otro capítulo adi
cional de la Sección 4.a del estado 
letra B, de los mismos presupuestos.

Art. 5.° Serán consideradas de 
utilidad pública a los efectos del 
artículo 10 de la Constitución de 
la Monarquía, la expropiación de 
las substancias alimenticias y de 
primeras materias, cualquiera que 
sean sus poseedores, y la ocupa
ción temporal de los almacenes o 
locales donde unos u otros se en
cuentren, limitándose asi la expro
piación, como la incautación a 
las cantidades o partes estricta
mente necesarias.

Se conceptúan unidades indivisi
bles a los efectos de la enajenación 
forzosa las que en cada caso consi- 

i dere como tales la práctica mercan- 
' til para el comercio al por mayor. 

En la ocupación parcial de locales 
no se ha de estorbar al interesado 
el libre uso de la parte no ocupada, 
y en el supuesto de qce esto no sea 
factible se indemnizará el perjuicio 
causado.

No podrá hacerse extensiva la ex
propiación en ningún caso a las subs
tancias alimenticias o primeras ma
terias que se destinen al consumo 
del poseedor o de su familia o a las 
atenciones de las industrias a que 
aquel se dedicare.

Articulo adicional. Las infraccio
nes de esta Ley serán corregidas con 
la imposición de multas de 500 a 
5000 pesetas, que se acordarán por 
resolución ministerial, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal que co
rresponda por los delitos cometidos. 
La reincidencia en las infracciones 
será además castigada como des
obediencia.

Ley de Contrabando de 3 de septiem
bre de 1904.

Artículo 5.° Son artículos pro
hibidos:

1. ° Todos los que además de los 
estancados se hallan comprendidos 
en la disposición decimacuarta del 
arancel aprobado por Real decreto 
de 28 de diciembre de 1899, o el 
que le substituya, con las excepcio
nes en dicho arancel contenidas o 
las que se determinen en lo suce
sivo.

2. ° Todos los que, ya por razo
nes de higiene, seguridad u otra 
causa cualquiera, se declaren expre
samente, prohibiéndose por disposi
ción gubernativa su importación, 
exportación o circulación temporal 
o ilimitadamente.

Articulo 62. La persecución del 
contrabando o defraudación estará 
especialmente a cargo de las autori
dades, empleados e individuos de 
los resguardos terrestres ymaritimos 
de la Hacienda pública, y los de los 
resguardos especiales establecidos 
con la debida autorización por las 
entidades subrogadas en los dere
chos de aquéllas en la forma que de
terminen los reglamentos respec
tivos.

Los empleados e individuos de los 
resguardos de la Hacienda pública 
tendrán en el desempeño de dichas 
funciones el carácter de agentes de 
la autoridad, a los efectos que proce
dan, con arreglo a las leyes comunes.

Los individuos de los resguardos 
especiales sólo tendrán dicho carác
ter cuando asi lo expresen los res
pectivos reglamentos.

Deberán perseguir también el con
trabando y la defraudación los ins
pectores nombrados para casos espe
ciales por el Ministerio de Hacienda, 
los cuales serán tenidos y considera
dos como agentes de la autoridad 
en el ejercicio de sus funciones, con 
todas las facultades propias de las 
autoridades y agentes del resguardo, 

! mediante la sola exhibición de su 
| nombramiento, pudiendo, para el 
1 mejor desempeño de su cometido, 



declamar el auxilio da todas las au
toridades civiles y militares, agen
tes de la autoridad e individuos del 
resguardo.

Articulo 63. Además de las per
sonas enumeradas en el artículo an
terior, tendrán la obligación de per
seguir y de coadyuvar al descubri
miento del contrabando o de la de
fraudación las autoridades civiles y 
militares en su respectivo territorio, 
las tropas del Ejército y Marina, la 
Guardia civil y toda la fuerza pú
blica armada:

1. ° Cuando fueren requeridas al 
intento por los funcionarios de Ha
cienda.

2. ° Cuando hallaren m fraganti 
a los delincuentes.

3. ° Cuando les fuere notoriamen
te conocido algún delito o falta de 
contrabando o defraudación y pu
diesen realizar preventivamente la 
aprehensión, y no se hallaren pre
sentes los agentes a quienes compete 
con preferencia verificarla.

En estos casos deberán reconocer 
los delincuente», detenerlos cuando 

proceda con arreglo a la Ley, hacer 
constar la aprehensión en la forma 
que en ésta se determina, y poner 
los reos y géneros aprehendidos a 
disposición del Tribunal o autoridad 
competente, según los casos, para 
conocer el hecho, entregando a di
cho Tribunal o autoridad, bajo re
cibo, todo lo actuado.

Artículo 64. Los delegados de 
Hacienda son los Jefes superiores 
de todos los empleados y fuerzas 
del resguardo destinados expresa
mente a la persecución del contra
bando o la defraudación, y se les 
dará, por tanto, inmediato conoci
miento de todos los delitos y faltas 
de aquella naturaleza que se descu
bran.

Código Penal.
Artículo 265. Los que, sin estar 

comprendidos en el artículo 263, re
sistieren a la Autoridad o a sus 
Agentes, o los desobedecieren gra
vemente en el ejercicio de las fun
ciones de sus cargos, serán castiga
dos con las penas de arresto mayor 
y multa de 125 a 1250 pesetas,

Articulo 57. Él que defraudare 
a otro en la substancia, cantidad o 
calidad de las cosas que le entregare 
en virtud de un titulo obligatorio, 
será castigado.

1. ° Con la pena de arresto mayor 
en sus grados mínimo y medio si la 
defraudación no excediere de 100 pe
setas.

2. ° Con la de arresto mayor en 
su grado medio a presidio correccio
nal en su grado mínimo, excediendo 
de 100 pesetas y no pasando de 
2500 pesetas.

3. ° Con la de presidio correccio
nal en sus grados mínimo y medio, 
excediendo de 2500 pesetas.

Articulo 557. Los que esparcien
do falsos rumores o usando de cual
quier otro artificio consiguieren al
terar los precios naturales que resul
tarían de la libre concurrencia en 
las mercancias, acciones, rentas pú
blicas o privadas, o cualesquiera 
otras cosas que fueren objeto de 
contratación, serán castigados con 
las penas de arresto mayor y multa 
de 500 a 5000 pesetas.

Articulo 558. Cuando el fraude 
expresado en el articulo anterior re. 
cayere sobre cosas alimenticias j 
otros objetos de primera necesidad 
la pena se impondrá en su grado 
máximo.

Para la imposición de esta pena 
bastará que la coligación haya cq. 
menzado a ejecutarse.

Minas.

No habiéndose presentado los in- 
teresados a hacer el reintegro dentro 
del plazo reglamentario por dere
chos de pertenencias y título de pro- 
piedad de las minas que se detallan 
en la relación que a continuación se 
inserta, he dispuesto con esta fecha 
deiar sin curso y fenecidos los expe. 
dientes que constan en dicha rela
ción.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
de notificación reglamentarios.

Burgos 6 de marzo de 1919.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso y López.

Relación que se cita.

N
úm

ero del 
expediente.

Nombre de la mina. Nombro del registrador. Término municipal

Pertenencias.

Clase del mineral.

2617 Maria............................................... Benigno Sánchez.................................... Rebolledillo de la Orden........... 45 Lignito.
2631 Goya................................................ Alejandro D. Grangley.......................... Villasante..................................... 21 Asfalto.
2700 San Isidro........................................ Balbino Gutiérrez.................................. Renedo de la Escalera............... 50 Lignito.
2589 Natividad......................................... Buenaventura Garcia............................. Junta de la Cerca........................ 20 Hierro.

Comisión Provincial
Esta Corporación ha acordado, en 

sesión de 11 del corriente, previa la 
declaración unánime de urgencia del 
asunto, señalar el día 24 del actual 
y hora de las once, para la celebra
ción de la subasta de contratación 
de carbones con destino a la calefac
ción del Palacio Provincia!, durante 
el presente año, bajo el tipo de 140 
pesetas cada tonelada de carbón an
tracita, y el de 150 cada tonelada de 
cok metalúrgico de primera, cuyos 
detalles se consignan en el Boletín 
Oficial de la provincia, número 
129, correspondiente al día 14 de 
agosto último, asi como el pliego de 
condiciones económico-administrati
vas que ha de regir en la expresa
da subasta.

Burgos 12 de marzo de 1919,— 
El Vicepresidente, Eliseo Cuadrao. 
=P. A. de la C. P.—El Secretario, 
Pedro Tena.

^roDídenclas ladicíalgs
Quemada.

D. Lorenzo Lucía Vicente, Juez mu
nicipal suplente de este distrito,
Por el presente edicto hago sa

ber: que en los autos incoados en 
este Juzgado, a virtud de juicio ver
ba), promovido a instancia de D. Ni
colás Minguito Langa, vecino de 
esta villa, contra Emilia Benito, de 
la misma vecindad, por cantidad de 
176'50 pesetas, costas causadas y 
que se causen, y hallándose éstos en 
ejecución de sentencia y embargo 
de bienes que a continuación se ex
presan:

Una tierra al pago de Santiste- 
ban, en esta jurisdicción, de 32 áreas 
y 20 centiáreas, linda N. rio Arandi- 
11a, S. camino, E. Demetrio Gabriel 
y O. Félix Berdugo, de Aranda de 
Duero, tasada en 200 pesetas.

Cuya finca, radicante en esta ju
risdicción, se saca a pública subasta, 
siendo la primera que se celebrará 
el dia 18 del actual marzo, a las 
diez de su mañana, en la casa consis
torial, advirtiendo a los licitadores 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que para tomar parte en la 
subasta deberá consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 conforme 
a la ley, y que el rematante se ha de 
conformar con el testimonio de ad
judicación por no existir en la ac
tualidad titulo de propiedad.

Y para que se inserte en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido 
el presente edicto en Quemada a 2 
de marzo de 1919.=El Juez munici
pal, Lorenzo Lucia.=Por su manda
do.=El Secretario, Lorenzo Páramo.

Hnimctes particulados *
Fincas rústicas en venta.

Segunda subasta.
El dia 23 de marzo corriente, a las 

once de la mañana, se venderán en 
pública y voluntaria subasta, en la 
Notaría de D. Francisco Sáiz del 
Moral, en esta ciudad, varias fincas 
rústicas en Cardeñuela y Quintanilla 
Eiopico, en un lote, y en Ciadoncha, 
Pedrosa del Páramo, Hiniestra y 
Orbaneja Riopico.

Los títulos, precios y condiciones 
en la Notaría citada.

Burgos 12 de marzo de 1919. 1

A LOS LABRADORES
Los Sres. Ibáñez y Compañía (Su

cesores de Julián de Celaya), repre
sentantes en esta provincia de la So
ciedad general de Industria y Co
mercio, nos anuncian que habiendo 
llegado a Bilbao el vapor «Aviles», 
directo desde Chile, con un carga
mento completo de cinco mil to
neladas de nitrato de sosa, 
a partir de esta semana recibirán en 
sus almacenes generales, San Pablo, 
6 y 8, importantes cantidades, y 
ruegan a los consumidores no dejen 
de consultar sus precios. El nitrato 
se servirá en sacos dobles, ajustados 
al peso de 100 kilos. 2

—II--IWMI e»—eseeim-.n.------------------

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sanz Pastor, 14 y 16.—Burgos

Compra y venta de valores del 
Estado y de Corporaciones, entre
gando los títulos en el acto.—Pago 
de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Depósitos en metálico, abonando 

por ellos intereses de dos, dos y me
dio y tres por 100 al año, según los 
plazos.

Imposiciones de aHobbo al tres 
por 100 de interés anual. 2

E. RUIZ DOMINGUEZ
Médico de la Beneficencia municipal 

Asistencia á, par tos

Consultas de doce á dos.—San
Pablo, 10, principal. 6

Ama de cria.
Se necesita para casa de los pa

dres, de buenas condiciones y leche 
fresca. Informará D. Angel Enedá- 
güila, Almirante Bonifaz, 5, 3.° 3
--------------- nem • IUJJIB I --------------

VAQUERO
Se necesita uno en Villasur de 

Herreros, pera la guarda del ganado 
vacuno del huelgo, desde 1.” de 
abril hasta fin de año; retribución 
de 3330 litros de trigo, pagados por 
trimestres, casa gratis y las leñas ne
cesarias para el consumo de su hogar

Para dicha guarda necesita un 
chico mayor de doce años.

Dirigirse al Sr. Alcalde de dicha 
villa.

Villasur de Herreros 10 de marzo 
de 1919.—El Alcalde, Canuto San
ta Cruz.
---------------—StaSCBes——

BANCO DE BURGOS
FUNDADO SN 1900

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.500.000.

Balance en diciembre último: 
pesetas 46 326.219'58.

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 4 
2 % y 3 por 100 al ano, según 
plazos.

Depósitos de valores sin cobra? 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, presta
mos, créditos, y, en general, todas'83 
operaciones bancarias.

Imprenta Provincial


